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En los soncos de la LOlC'ria Prinl1tl\'a. celebrados Ips dias 21 y 23 de
no\'íembrc de 1991. se han obtenido los siguientes resultados:

Dia 21 de noviembre de 1991:

Combinación gan<ldom: '27, 33, S. 30, 35, 18.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: O.

Dí:] 23 dI.' noviembr:: de 1991:

Combinación ganadora: 9. 34, 10. 13. 46. '
Número complementario: 33.
Numero ~c1 reintegro: 9,

28585 RESOLUCJON dc 25 de J1(ll'iCII1!'f(' dc 1'191, del Or,¿ü
nisll10 "'aciana/ dc Lolcrlas r .'J¡}/Ieslas dt4 Estado. por la
que se hace público fa comf¡hIilCIÓ/l ganadora. el número
COll1fJ/cl1lclllario r el número de/ reintegro dc los sarIC;)S de'
la LOlcn(¡ Prímiriw, cc/ebrados los (Ho!> : J. j' 23 de
nOl'icmhrc de ¡9y J, r se allllllc:a la (cc11a dc c('/cbl"(lció¡; de
los próximos sortcos. .

Equipo: Terminal facsimil grupo-3,
Fabricado por: «Fuji X,rox Ca. Ud.», en Japón,
\1arGi: ((XC rox»,
Modelo: 7012.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Di~posiclón transilOria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
n{wil'mbrc «((Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre),

Con la inscnpción [~] 96910323 1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

). para que sllrta los efectos pre\'istos en el artículo 29 de la
Lc\ 31/1987, de I~ dI? diciembre. de Ordenación de las Tl?lecomunlca
Clt}nCS ((<Boktin Oncial ,dl?-r Estado) número 303, del 19}, expido el
pn.:!>cnt,· certificado,

MaJnd. 15 de julio de 1991,-EI Director general. Ja\-'ier Nadal Ariño.
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Los próximos sorteos de la LOlcria Prim;uva. correspondjen\cs a la
Sl"l1lana número 48.j199L que tendrán tarúCICT público. se celebrarán el
diJ 28 de no\'iembre de 1991, a las \'cintidós quince hora~ yel día 30
de noviembre de 1991, a las vcinJidós quince horas. en el salón de
soncos del Organismo Nacional de Loterías y ApUeSla$ del Estado, sito
en la calle dc Guzmán el Bueno, 137, dé esta capItaL

Madrid, 25 de noviembre de 1991.-El Director 2cnaaL P, S.. el
Gerellte de la Lotería Nacional. Manuel TrufcfO Rod.riguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de 15 de julio de .1991, de la Dirección
General de Telecomunicacio!1cs. por la gue se otorga el
certificado de aceptación al lammal jdcsbml grupo..],
marca (Xerox». modelo 7012. , .

Al amparo de 10 establecido en la disposición trnnsitoria del Real
Drcreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de di¡;iembre), la Empresa «Rank Xerox Española, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Madrid, calle Josefa Valcárcel, 26, código
pO!ital 28027, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformadón del
tílulo habilitante. obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título; así como las características técnicas
dC'l equipo a que tal titulo se refiere, ycomprobado que 13 normativa que
amparaba la expedición' de dicho título habililante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el ccnificado de aceptación
al h:rmical facsímil grupo-3, marca «Xero,,», modelo 7012, con la
inscripción E 96 91 0323, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Detecto
1066/1989. de 28 de a$osto. la valide-L de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs que otorgará la Admiw

r,istración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

'En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de l,a Lc-y
31/1987, de 18 de diciembre. de OrdenaCión de las TelecomunicaCIOnes.
en re-lación con los equipos. aparato~, dispositivos y sistemas a que se
,rfi ... re el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
¡Ofl6/l989. de 28 de .agosto {«Boletín Oncial del Estado» numero 2,12,
de S de septiembret se emite parla Dirección General de Telecomulllca
nones el presente certificado de aceptación para el

28587 RESOLVCIOS de 15 de juliu de IfJ91, de la Dirección
GCI/cral de Telecomunicaciunes. por la que' se otorga l'!
ccrt{ficada de acejJtación al micri!.(ono inalámhrico (850
J/II::) marca «Sennhe¡sen¡, /Hodillo SK-20J2-TV.

Como eonsceucnciadel expediente incoado en aplicación de-! Real
Dl'l'rclo '1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que- se aprueba el Reglamento
de desDrrollo de la Ley 31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los «quipos, aparatos, dispositi
vo., y !>i!>lcmas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
inst.,nCla de «Magnetrón, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, Cardenal Silíceo, 22. Código Postal 28002,

Esta Dirección Gclieral ha resuelto otorgar el certificado de accpta
<:ion al ollcrófóno inalámbrico (850 Mhz) marca «Sennheiscf», modelo
SK-:~OI2·TV. con la inscripción E 96 91 0338; que se inserta como
anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabríenf¡h,'SO Comcrcializadores que otorgará
la Administradón de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de acept~ción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 3111987, dcl8dedicícmbrc. de Ordenación de las Telecomunica~

cion,es. en relación ton los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado. por Real
Decreto 1066/l989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de ; de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. Para el

Equipo: Micrófonoinalámbrico (8S0 Mhz).
Fnbricado por; «ScnnheiscrElectronic Kg.», en Alemania.
Marca: «Sennheisc!'»,
Modelo; SK-2012-TV,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.°, 2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la in!oCf4pción [Il 96 91 0338 !
y plazo de validez hasta -el 31 de julio de 1996. Condicionado a la
~prúbación de las especificaciones .técnicas.

Ad\ertencia:

POlencia: 20 m\\-'.
Canalizacíün: 180 Khz.
Modulación: frecuencia.
Frccuencias: S"gún UN-36 del CNAf.

'f par<l que surta' los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de- Ordenación de las Telecomunica
cionC'~ (<<Boletín Oudal del Estado~~ número 303, del 19), expido el
presente Ct.'Tlificado.

Madrid. 15 de juho de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.


